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NOMENCLATURA DE LAS PLANTAS
DE CULTIVO

EI nacimiento de la agricultura se pro-
duce cuando el hombre aprende a mane-
jar, controlar y seleccionar, en beneficio
propio, la variabilidad que le ofrece el
mundo vegetal que te rodea. Como con-
secuencia del cultivo y de la seleccíón de
caracteres se va produciendo una situa-
ción en la que las plantas de cultivo ad-
quieren unas características particulares,
habiéndose potenciado al máximo las de
mayor interés por las cuales son objeto de
interés y cultivo, y que normalmente no
las poseen los individuos silvestres de las
mismas especies o los parentales, igual-
mente silvestres, de los que proceden, de
tal forma que en ocasiones el parecido en-
tre el material parental y las formas obte-
nidas no son sino pura anécdota.

Resulta curioso pensar que en los ini-
cios de la Botánica ésta se dedicaba de
forma prácticamente exclusiva a las es-
pecies vegetales que tenían utilidad para
el hombre, ya fuera como alimento o co-
mo especie medicinal, y que en la actua-
lidad esta dedicación está casi perdida,
existiendo de hecho un divorcio entre la
nomenclatura de las especies silvestres y
de las especies de cultivo.

La necesidad de denominar la variabili-
dad de lo que de una manera práctica se
utiliza en la agricultura obliga a la utiliza-
ción de una nomenclatura especial por de-
bajo del rango de especie y que no existe
dentro de la nomenclatura ortodoxa de la
Botánica. Esta necesidad no es de nada
nuevo en algo sobre lo que el hombre es-
tá actuando de forma tan intensa.

Desde Linneo hasta la segunda mitad
del siglo XIX ha habido un mermado inte-
rés en la taxonomía de las especies culti-
vadas, no obstante estas fueron clasifica-
das en varios rangos subespecíficos los
cuales eran determinados por la tradición
y no por caracteres distintivos. Los culti-
vos hortícolas y forestales, generalmen-
te eran clasificados como subespecies o
variedades, mientras que las ornamenta-
les, incluyendo las leñosas eran clasifica-
das como variedades o formas.

En 1864, en el Congreso Internacional
de Horticultura celebrado en Bruselas, un
prestigioso botánico suizo, Alphonse de
Candolle consciente de la necesidad y de

Phaseolus vulgaris L. subsp. volubilis Dekapr.
cv. Del Barco (Foto M. Sanz Elorzal.

la dificultad existente en la denominación
de las plantas de cultivo propuso una no-
menclatura diferente de la latina para las
«variedades» hortícolas.

En el siglo XIX, especialmente después
de la obra «Origine des Plantes Cultivées»
de A. de Candolle (1883), las plantas de
cultivo colvieron a ser centro de atención.
En 1866, Alefeld introdujo el término
«grupo varietal» (variety group), que pos-
teriormente Ilegaría a ser la categoría ta-
xonómica convariedad. Con la convarie-
dad se creó un rango taxonómico entre la
subespecie y la variedad para designar un
grupo de cultivos. Esta categoría Ilegó a
ser muy utilizada aplicada a especies cul-
tivadas, siendo adoptada en las primeras
ediciones del Código Internaciona/ de No-
menclatura de las Plantas de Cultivo
ICNCP 61953, 1958 y 1961) como un
medio de clasificar cultivares. Posterior-
mente se hicieron otros desarrollos en los
que se crearon categorías especiales pa-
ra las plantas de cultivo en un intento de
resolver los complejos problemas de cla-
sificación de éstas.

CODIGO INTERNACIONAL DE
NOMENCLATURA DE LAS
PLANTAS DE CULTIVO

En 1953 se hizo la distinción entre ca-
tegorías infraespecíficas, tales como va-
riedad botánica y forma por un lado y va-
riedad cultivada (cultivarl por el otro, con
la publicación del Código Internacional de
Nomenclatura de las Plantas de Cultivo
(ICNCPI, el cual contiene un conjunto de
definiciones y normas complementarias al
Código Internacional de Nomenclatura Bo-
tánica (ICBN).

En 1966, Jirasek propuso una comple-
ja jerarquía de categorías especiales para
su utilización en las plantas de cultivo, que
constaba de los siguientes rangos:

specioide (spd.)
subespecioide (subspd.)
cultiplex (cpl.)
subcultiplex (subclp.)
convarietas Iconvar.)
subconvarietas (subconvar.)
provarietas (provar.)
subprovarietas (subprovar.)
subconculta Isubcon.)
cultivar (cv.)
subcultivar (subcv.l, siendo esta última

categoría eliminada posteriormente por el
propio Jirasek, ya que la categoría o ran-
go mínimo, por definición, es el cultivar.

Jeffrey (1968) propuso a su vez otro
esquema jerárquico tratando de resumir
el número de categorías:

especie
subespecioide o subespecie
convarietas
(subconvarietas)
provarietas
(subprovarietas)
cultivar.

En la edición del ICNCP de 1969 se hi-
zo una nueva aproximación a la clasifica-
ción de cultivares, adoptándose la susti-
tución del rango convariedad por el con-
cepto de grupo de cultivares (cultivar
group), el cual se define como sigue (Art.
261: «Cuando una especie, híbrido interes-
pecífico o intergenérico incluye muchos
cultivares, puede designarse como grupo
a una unión de cultivares similares». Es-
tos grupos de cultivares no representan
ningún tipo de relación jerárquica.
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CLASIFICACION ACTUAL

La conexión entre la denominación
botánica y la denominación de cultivares
de modo que se posibilite un sistema de
identificación y clasificación inequívoco
para las plantas de cultivo no ha sido re-
suelto hasta la actualidad, Harlan y De
Wet (19711, de Wet (19811, Pickersgill
(1986) propusieron hacerlo al nivel de su-
bespecie, no obstante también se ha pro-
puesto hacerlo al nivel de forma.

En la actualídad las plantas de cultivo
se deben nombrar tal como se recoge en
la edición de 1980 del ICNCP en su Artí-
culo 7 donde se dice que: «dichas plan-
tas se denominarán a tres niveles funda-
mentales: género, especie y cultivar. Por
género y especie, de los híbridos (interge-
nérico o interespecífico respectivamentel,
o de los injertos, o sus nombres comunes.
Si se usan los nombres botánicos genéri-
cos o específicos estos están regulados
por el ICBN«.

Si fuera necesaria la utilización de otras
categorías botánicas (reguladas por el
ICBN) además de género y especie, éstas
figurarán de la siguiente manera: a1 si son
categorías infragenéricas y supraespecí-
ficas tales como subgénero, sección o se-
rie, éstas se escribirán entre paréntesis a
continuación del nombre genérico.

bl Si son categorías infraespecíficas, ta-
les como subespecie, variedad y forma,
éstas se escribirán después del nombre
específico y antes del nombre del cultivar
(Artículo 251.

La conexión entre la nomenclatura bo-
tánica y la de cultivo se realiza fundamen-
talmente a nivel de especie botánica y de
cultivar como hemos visto, con la posibi-
lidad de introducir otros rangos infraespe-
cíficos botánicos.

Además de los ya citados el ICNCP (Art.
26) admite la posibilidad de introducir otro
nombre no botánico, si bien no es esen-
cial. Este otro nombre correspondería con
el concepto de grupo de cu/tivares (culti-
var groupl, el cual, si apareciera, debería
figurar entre el nombre específico en la-
tín y el nombre del cultivar pero entre pa-
réntesis (...1. Dichos grupos de cultivares
están definidos únicamente por caracte-
res agrícolas importantes; y en cuanto a
su denominación nunca se expresarán en
latín (por ejemplo Zea mays L. (grupo ci-
clo 200) 'W240'1.

AI margen de estas dos categorías, cul-
tivar y grupo de cultivares, no se admite
ninguna otra en el Código actualmente vi-
gente.

EL CULTIVAR

Hasta este momento hemos nombrado
y utililzado el término cultivar, pero ^cuál
es el concepto de cultivar? y^qué nor-

mas regulan la constitución de los nom-
bres de éstos?

EI ICNPC define como cultivar lo si-
guiente (Artículo 101: «Conjunto de indi-
viduos cultivados que son distinguibles
por cualquier carácter (morfológico, fisio-
lógico, citológico, químico u otro) signifi-
cativo para los propósitos agrícolas, fo-
restales, u hortícolas, y que cuando se re-
producen (asexual o sexualmente) man-
tienen sus caracteres distintivos».

EI término cultivar es la categoría míni-
ma que se reconoce en el Código y deri-
va de las plantas: variedad de cultivo, no
obstante es conceptualmente diferente
del concepto de variedad botánica. Este
término puede considerarse sinónimo de
variedad siempre y cuando esta palabra

Phaseolus vulgaris L. subsp. volubilis Dekapr.
cv. Buenos Aires Roja IFoto M. Sanz Elorza).

se use para referirnos a variedades culti-
vadas.

EI cultivar puede estar constituido por
(Art. 1 1 ► :

a) Un clon o varios clones muy simila-
res y próximos.

b) Una o más líneas de individuos que
se autofecundan o Ifneas que son autofe-
cundadas de individuos que normalmen-
te tienen fecundación cruzada.

c) Individuos de fecundación cruzada
que pueden mostrar diferencias genéticas
pero tienen uno o más caracteres por los
que pueden ser diferenciados de otros cul-
tivares.

d) Unión de individuos construidos en
cada ocasión por medio de cruzamiento
(F1).

e) Uno o varios clones similares que tie-
nen un hábito de crecimiento claramente
distinguible del hábito normal y que se
mantiene por los métodos apropiados de
propagación.

DENOMINACION DE LOS
CULTIVARES

La formación de los nombres de los cul-
tivares está regulada por unas normas que
se concretan en el ICNCP en 6 artículos
y 4 recomendaciones. Los artículos son
los siguientes:

al Los cultivares obtenidos a partir del
1 de Enero de 1959 nunca podrán figurar
en latín*, y deberá ser en una lengua vi-
va, no obstante se admiten los nombres
de los cultivares anteriores a esa fecha
que en su denominación se efectúe total
o parcialmente en latín. (Art. 27).

b1 EI nombre del cultivar irá inmediata-
mente a continuación del botánico o del
común precedido de las iniciales cv. o bien
encerrado entre comillas simples '...' (En
realidad el Código establece que el nom-
bre del cultivar estará marcado por algún
recurso tipográfico, preferiblemente ence-
rrado entre comillas simples, no debién-
dose usar para este fin las comillas "...."
o la abreviatura var.1; nunca debe ir escrito
en itálicas como el nombre botánico y con
las letras iniciales de todas las palabras del
nombre del cultivar en mayúsculas. (Art.
291 (Ejem. Punica granatum L. 'Alba Ple-
na': granado 'Alba Plena' o granado cv.
Alba Plena).

cl EI nombre debe estar constituido de
una o dos palabras y nunca más de tres,
entendiéndose como palabra cualquier
abreviatura, número o secuencia de letras
(Art. 30 ► , rechazándose aquellos nombres
que conduzcan a confusión, las de origen
híbrido formados por combinacibn de los
nombres latinos de los parentales y los
que incluyan las palabras var. o form. (Art.
311.

dl En el caso de que un cultivar tenga
que ser traducido a otra lengua, es prefe-
rible dejarlo sin cambiar, no obstante pue-

" Excepción: Si existiese un epfteto bot8nico
de acuerdo con el ICNB, incluso después de
1959 o con anterioridad a esta fecha pero de
acuerdo con el ICNCP, que se estime como
cultivar se mantendrá como nombre del cul-
tivar siempre y cuando no se produzca una
duplicación. En este caso la ortografía de las
palabras en latín debe estar de acuerdo con
el ICBN IArt. 291. Los taxa botánicos forma
o variedad en algunos casos se asimilan a cul-
tivares en cuyo caso términos tales como 'al-
bus'; 'luteum'; 'glauca'; 'dissecta' etc. pue-
den aparecer como nombres de cultivares. Si
hubiera publicado m8s de un epíteto botáni-
co en latín se debe elegir el que mejor defina
el uso establecido sin considerar ni priorida-
des en la publicación ni el rango botánico en
el que el epíteto fuera publicado.
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de ser traducido o trasliterado, conside-
rándose en este caso como el nombre ori-
ginal en una forma diferente, y su fecha
es la del original. (Art. 32). Los nombres
propios no deben de ser traducidos (Re-
comendación 32A ► .

Como complemento a los artículos de
obligado cumplimiento el Código estable-
ce, como ya se ha dicho, cuatro recomen-
daciones adicionales, alguna ya citada, de
las que por su utilidad y ayuda en la con-
fección de los nombres de los cultivares
destaca la 31 A que describe las formas
que deben evitarse cuando sea posible.

Dicha recomendación 31 A dice lo si-
guiente:

a.-Los nombres compuestos por abre-
viatura, números o secuencias arbitrarias
de letras, excepto que lo establezca la
costumbre en un país o que un cultivo lo
requiera.

b.-Los nombres con un artículo delan-
te, excepto si lo requiere la costumbre lin-
giiística.

c. -Las iniciales o abreviaturas de nom-
bres propios.

d.-Los nombres conteniendo formas
de tratamiento, excepto que lo requiera la
costumbre nacional. Formas aceptables:
Frau, Madame, Mrs., Señora y equivalen-
tes para mujeres casadas. Formas que de-
berán evitarse: Fri3ulein, Herr, Mademoi-
selle, Miss, Mister, Monsieur, Señor, Se-
ñorita, y equivalentes.

e. - Los nombres consistentes en o con-
teniendo palabras o frases excesivamen-
te largas.

f.-Los nombres que exageren los mé-
ritos de un cultivar o que puedan Ilegar a
no ser seguros por la introducción de otros
nuevos cultivares u otras circunstancias.

g.-Los nombres que se refieran a al-
gún atributo o atributos comunes o pro-
bablemente comunes a un grupo de cul-
tivares relacionados; por el contrario son
aceptados los nombres que se refieran a
atributos que sean distintivos.

h.-Los nombres que se puedan con-
fundir con otros nombres ya existentes
dentro de la misma clase de cultivares o
de clases próximas.

i.-Los nombres que incluyan las pala-
bras cruce, cruces, híbrido, híbridos o
grex.

j.-Los nombres que incorporen el nom-
bre vulgar de la planta.

trictas e inequivocas para reflejar su es-
tatus. Dichas normas son las siguientes:

Hibridos:
En primer lugar, los híbridos pueden ser

interespecificos (fruto del cruzamiento de
dos especies del mismo género) o inter-
genéricos (cruce de dos especies perte-
necientes a dos géneros diferentes ► , en el
primero de los casos se pueden denomi-
nar de las siguientes formas:

a/ igual que en la forma a de los híbri-
dos interespecificos (Chamaecyparis
nootkatensis (D. Don) Spach. x Cupres-
sus macro-carpa Hartweg.

b) mediante la utilización de un nombre
«genérico», normalmente formado por
parte de los nombres de los dos géneros
parentales precedido del siglo x, y segui-
do de un nombre especifico (ejem. x Cu-
pressocyparis leylandii Dall & Jacks es un
hfbrido intergenérico de Cupressus y de
Chamaecyparis de las dos especies cita-
das en el caso a). En el supuesto de que
el híbrido intergenéríco incluya cuatro 0
más géneros entonces el nombre «gené-
rico» se formarfa con un nombre personal
al que se le adiciona la desinencia -ara.
En el caso de un híbrido intergenérico que
incluya tres géneros el nombre genérico
se puede formar de cualquiera de las dos
formas descritas.

DENOMINACION DE LOS
HIBRIDOS E INJERTOS

Dentro de la agronomía los conceptos
injerto e híbrido son de uso generalizado,
que en su expresión oral no presenta, nor-
malmente ningún tipo de problema, no
obstante la expresión escrita d^os mis-
mos se deben ajustar a unas n mas es-

Injertos:

En cuanto a los injertos éstos se desig-
nan mediante una fórmula en la que figu-
ren los nombres latinos de los dos paren-
tales, por orden alfabético, unidos por el
signo +.; mediante un nombre genérico
seguido del signo + y seguido de un nom-
bre espectfico. Cuando sean injertos inte-
genéricos el nombre genérico se formará
combinando los nombres genéricos de los
componentes precedidos del signo +.

En resumen la denominación de las
plantas de cultivo a pesar de ser amplia-
mente utilizadas y nombradas bajo una
apariencia muy común y coloquial, se ri-
ge mediante unas normas estrictas que
tienen por objeto la normalización de di
cha nomenclatura, a fin de permitir la
identificación inequivoca de cada uno de
los cultivares.

Corresponde a las instituciones nacio-
nales (en el caso de España, al Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
INSPV1 el establecer el cumplimiento del
Código (ICNCP) y evitar situaciones de
ambig •edad o duplicidad de las denomi-
naciones, para lo cual, existe un Registro
de Variedades en el que se inscriben los
cultivares a medida que se van obtenien-
do y comercializando.
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